
Bistro de Escrinvas Públicas a su cargo, sirvase 
Voluntaria Anticipada y Liquidación y Cancelación de Cory 
¡con los términos que constan a continuación / » 

COMPARECIENTES.- Comparecen 

EL OÑATE, como liquidadora de la Compañía “AGRO LLANT: 
S.A. AGROLLAIND,, conforme a lo resuelto en la Junta ge 

de se le asigna para dicha gestión como consta en el Acta, 
les ecuatoriana, mayor de edad, divorciada, domiciliada en la ci 

ente capaz para contratar y obligarse y debidamente facul 
tario y por resolución de la Junta Universal de socios cel 

Ez del dos mil dieciocho para otorgar y suscribur la presente Escritura! 
isolución Voluntaria Anticipada y Liquidación y Cancelación de la 

CEDENTES.- UNO.- a) Mediante escritura pública 
o de octubre del dos mil nueve, ante el Dr. Alfonso Álvarez 

¡Cuarto del Cantón Ambato, e inscrita en el Registro Mercantil 
“bajo el número 0740 del Registro Mercantil, el veinte y tres de 

mil nueve, se constituyó la Compañía AGRO LLANTA 
AGROLLAIND. con un capital suscrito y pagado de 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 
800.00), b) Mediante instrumento privado celebrada el veinte 

“dos mil trece, se efectuó la cesión de participaciones otorgado 
o Vivero Darquea y María Aurelia Cobo Sevilla, a favor 

n Castro, DOS.- La Junta Universal de socios legalmente 
de Ambato, el 15 de Marzo del dos mil diecsocho, 
la disolución voluntaria anticipada de la Compañía, y 
b) Solicitar a la Intendencia de Compañías la cancelación 

[Designar a la señora MARLENE DEL ROCIO VILLARROEL 
fador principal y a la Señora JACQUELINE DEL ROCIO 

O como liquidador suplente de la Compañía, y, d) Aprobar los 
y Balance final, Acervo Social al 28 de Febrero 2018 todo de 
“Acta de Junta Universal de Socios legalmente reunida en la 

¡el 15 de Marzo del dos mil dieciocho, la misma que se adjunta 

UCIÓN VOLUNTARIA ANTICIPADA Y 
LA COMPAÑÍA.- Con los antecedentes expuestos, la 

¡su calidad de Gerente de la Compañía, procede a la Disolución 
y Liquidación de la Compañía según lo dispuesto en la 

$5.Q11001, emitida por la Superintendencia de Compañí  



 


